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. Artículo sextó.-Las normas particulares de cada producto
se promulgarán. por OrdeIl de la Presidencia. del Gobierno a
propuesta conjunta de los Ministerios dé la Gobernación, Agri-
cultura y Comercio. .

Artículo séptimo.-El· plazo para la 'entrada en .vigor de
cada nOrma específica se deterll1inar~enlasOrdenes miníste- .
ríales a' que se refiere el artículo anterior, at";ndiendo a las
características'· de cada' producto y·a .. las' circUllstancias '. de su
producción y comercÍl:llizacióD' Dicho plazo 'se fijará para la
tÓtj;l.lidad. de la norma o para cada parte de la misma, pero

,en '.' todo caso, la pl~naentrada en. vigor será .antes cíe los
tre;¡.años, a partir de Jafécha dep1lblicación. Mientras tanto,
la~Qrmate,ndrá.1aC;.Qnsider.aciól,l de «norma re¡;omendada•.

/ Articulooctavo.~CUalquierá.-de<las normas; ya se'a.n reeo
niendadasy. obliga,tO;rjas¡llod1:á'nrevisarse siem.pre que las cir
c1.ÍI;!sta~ciaslo •.. ,'. . ;~',~~ici6ndecua1quierade los 01'-'

gailisimisinteresa' .\p.rop~~stadel FoO.R;)?P.A;
-:.:~' -~ :';,,~, \",:. ~

(Artículo décimo.-'-Las i disposicioI\es que en 'lo suce1>ivo Ea'

dieten y las intervenciones' que se -produzcan en el' m,ercado
'interior deberán tener en cuenta las nornias' de productos ga
naqeros que se promulguep para el, merCado iÚlcional.

- :;,~; , -:.- ',;-:~ /

<"Ártreutd Ú11dectffió~'t9 d~ la< Gobernación;' Agri-
~li'uhíy Coniercio'ejé~céi¿;né~'decóiÚrol Y' vigi:

Jancia en eCí:].lmpli~iento lle las ~ disposiéfones re-glamentarias
.. relativas a lanormaIlzación ,de produCtos. ganaderos, dentro
'del ámbito de susrespect1vas coríipé'ttm:cias, ya través de los
órganos administrativos correspondíentes, que, sé' coord.inarán
én sus actuacióIlés: .,.. ..., ' . . .

Artíc~ío'd,uqd,éci~o."":"LQsMi~ister:ios de la Goberliación, Agrie
dultllta' 'y,b:ífu'éréÍó dlctáráÍ!; íás'dlsp-osiclóñeil" complementarías
para el desarrollo de las presentes bases. .

Articulo decirrioterceró.-La presente disposición'entrará én
vigor al' siguiente día de su publicación en el «Boletín Oftdal
del Estado».

Así' 10 dispongo por .'el presente Decreto, .qado en Madrid
a diecisiete 'de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO'

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS' CARRERO BLANCO

DECRETO 104411973, de 17 de mayo~sobre la circue
,lación de vehículos destínados al transporte escolar.

. ,

El volumen y notoria importancia alcanZlldos por el trans
porte escolar ha deteJ:Ininado qUe, por el Ministerio de EdtlCación
y Ciencia, dentro del ámbito de. su competencia, sehayaIÍ dic
tado una serie de disposiciones tendentes a. resolver. los' diversos
problemas que aquél plantea.

Las mism:asconsideraciones aconsejan completar las dispósiciQ~
nesparciales señaladas con otras en las que' se contemple aspeCto
de tl.!,Ilta trascendencia como es el de la seguridadde los usuários
de iosvehículoseIl los que liquel transporte se realiza., en base
de la experiencia a~quirida en los últiÍnós . años, tanto en el
nuestro como en otros .paises, adoptándose .medidas'. dirigidas a
determinar' las condiciones particulares de los conductores de
aqUellos vehículos y otras dimensionales y (le seguridad y se
ñalización .de los propios vehículos, de acuerdo con las recomen-
(laciones de la Comisión Económica' para Europa.' ,

En su virtud, a propuesta de los Ministros 1e la Gobernación,
Obras Públicas e Industria y previa deliberación .del Consejo

,de Ministros en su reunión del día once de mayo de mil' nove-
cientos setenta y trell, I

DISPONGO,

Artículo prünero.-Alos efe¡;tos del presente Decreto, se en
tenderá por «Transporte escolar. el traslado de personas meno
res 'de catorce ados,.con finalidades de enseñanza; culturales,
deportivas, recrea',ivas o análogas, bajo alguna de .las modalida

·de.sque se determinan enel artículo segundo del mismo.

Articulo segundo.-El transporte escolar puede realizarse bajo
alguna de las siguientes modalidades:

a) Servicio con.tratado con Empresas cuyos vehiculos no po
drán llElvar viajeros distintos de los escolares y la persona o
personas. encargadas de' su custodia durante las horas de trans· .
porte escolar. .'

b) Servicio realizado en vehículos destinlidos única y exclu
sivamenteal transPOl'teescolar, bien sean propiedad de Centros.
escolares o-contratados al efecto. , ' .." .'

c) Servicio contratado con Empresas concesionarias de lineas
regulares de viajeros, con reserVa' expresa d.eplazas.

Artículo tercero.-La circulación de •. los .. vehículos déstinados
a las modaiidadesaJy b) del transporte escolar se ajustará a
lli:s>nQrmas siguientes: .

Un¿¡;-TódOslosescolares deberán jI' sentados.
Dos.,.....LoS.asientosilOrmaleS par/lidós pefsonassinsOlucióIl de

continuidad ..'podrán, ser·ocupados portresescolan s; . .
Tl'és.c:-Lóscond.uctóres c:leberáiÍ, 'plseer;y: Hevarconsigo un

permiso d~ la dase D. .. .

Cuatr~....-.N:o'Po(irápqonclucir l?sye~íc:ulos.. .LOs c()ndtl~tores
que,·haY~Il .. sicios!J4cionadoscé¡ju·suspensión .déi·perrnisode. con~
duciren ·lavíaadminisírativa .... oqqndeIlalios ,a.·.pena de pri
vación delpermi;¡Qpar¡¡.coIlduCirElll'la .j~risdiq::iQnaJ.

Cinco.,.....Entreel quinc~d~iúlioyelq'Uin,cede septiembre de
Gil,cl~!tñQ,losconductores deben soirleterser ¡~.l opoFtuIlo..ree9noci
mientqP1>iqofisi()Q enlJ,IllnstitutoPsicotécnicQ; el cual..e~pedirá
el certÜicadode. áptitudq;ÍJ.e se iIl(licaenélartículO(lQsci~tas
sesentaY0ine<:l.,apartadoIt;inqisqcl),4elCódlgºpe'I¡¡"S:ircula~
dón.PiclióéertificacIo'serapresentad,oen .la,iefatuia·· (le" Trá,
ficQ de la provincia en laque se hayan.'de, prestar losserviclos,
laque, .previa comprobación de que. el intere1>ado no~stá )ncur
so en la.prohibiqion·éonténíd~enelnúmero anterior de este
artículo,le.ex:pedfrá .UÍia .••. tarietaau:torizaci9n.·con va~idez para
e1curs() eSCOlar: siguiente,la cllaLpodrá Ser retir!1da siélinte.
resado pierde. las condiGi'Ones·.yaseñaladas.En eléasodeque
los condl:1ctoresautorizados. cOÍlfórmese. j,ndica.an.teriormante,
cesen deprestal' stl1>serviciosenli{FlmI>z;esaduran.teel trans
curso delpurso esqolaF,'poctráilser 8.utorlzadciSlos 'gúe les sus
títuran,.con' jos ·.mismos· reqúisitos,. pero· co.n validez. 'exclusiva
para elcllrso 'qúesééstédes~ollando..., '..,

Seis.,.....Antes de destinarse los. vehículos altrallsporte escólár
deberánserobjetogej,nspección técnica enlaÓelega,cióndel'
Ministerio de Industriada la provincia en que hayan de prestar
servicio, que versará sobre sus cOI\dietonesdé seguridad y pre"
sentación, Coma'Copsecuenciade la misma,. larefel'ídaDelega
Ciónexpediráelcorre!l'Pon.dientecertifica;do¡quese.présentará
en'lá Jéfát1.ll'aproVincial .de.. TratiCo.·para (l~e ·•. extienda .. la .. 00
rrespondienteautoriiac1ón si se trata d¡;¡seÍov1cio ur'bano;enel
caso de <;lueel transporte. sea interU:rban"a, el certificádose pre
sentará en el Organismo competénte,de la DireccióriGeneral de
TranSPortes Terrestrespart,t que,por~sta.Se otorg~esiprocede
l.a preceptiva autorización, pe conformidad con la vigente. Re-
glamentación de Transporte!!.' '.

Dicha.inS¡leccióntécnioa· .. será. valedera a .. efectos de .la.. ins-
paociónperiódica pr'evistáen el' articulo dOscientos cincuenta Y
tres'del.Códi~ódé la Circulación, siempre ,que en ella se realicen
lQs· mism9s'ensayos ycomprolilaciones que.en la última.; por .el
qonfrariQ, la realización (le la inspección .técnica periódiqa orde
nada en 'elartfculo citado no~ dispensa· de la que se .exige en el
párrafó anterior. .

Siete,-La tárjetaautorización dél conductor deberá .Ue'\Í'arse
por éste cuando transporteescolar:es,yla autor'izaciondel ve"
hículo deberá ser llevada Íliempreen el mismo. '

Ooho.--Los vehíCulos tendrán'las',dimensionesadecuadas, se
gún los itinerarios que realicen, al"perfil;anchura y estado de
conserVaCión de la calzada, de tal modo que deberán pasar por
las curvas o. cambia.r de dirección sin efectuar" la maniobra d9
marcha atrás,

Nueve.-Los vehículos que presten servicio de transporte esco"
lar en la modalidad a), durante las horas en que présten este
servicio, .y siempre -los .que io realicehen .lam,odalidad b), lle
varán en cada una de sus partes superiores, .anterior ypostenor,
la señalización que figura en .el anexo al presente Decreto.

Las letras del rótulo deben tener la,forma y dimensiones que
determina el artículo doscientos. treinta y dos, 1, del Código de
la Circu1-ación para las placas de matricula de los vehículos de
primera categoría. ..

Los mencionados rótulos deben encontrarse siemprelilnpios,
deforma que. se ase~ure su visibilidad tanto de día' como de no-
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.'FONDO LE:rRAS- blanco.

• LETR AS. BORDILLO Y FIGURA,..,.. negro;

.LETRAS DE.PLACADEMATRICULA PARA

YEHICULOS DE ItfCATEGORIA.

amarillO auto.~.FONDO FIG"URA ...

ORDEN de 26 de niayode 1913 sobre estmcturación
del lnst.ituto· Español de ' Estudios" Estrategico$.

Excelentísimo señor:'

A, pro.,puestl3.. dél Alto Estado" Mayor, previos los informese
favorables de los MInisterios del Ejército, de Marina y del Aire, .
esta Presidencia del Gobierno; enuso de las facultades que le
confiere el articulo 10deÍ pecreto 1237/1970, de 10 de abril, ha
tenido a bien disponer: _

1. 'El Instituto Español de Estudios Estratégicos estar~ ar
ticulado de la- siguiente forma:

'- Secretaría Permanente, integrada por:

SecCiones Generales.
Secciones Especificas.

- Seminar:íosde Política de Defensa, de Ciencias Sociales
y Polemología y de Economía Nacional e Investigación
Científica. .

- Oficina General y Archivo.

2. Las Secciones Generales .tendrán a su cargo las siguien
tes misiones:

- Redacción' del' diccionario de términos miíitares y ,de
acción conj.llnta.

Este Decreto entrará en vigor el día uno de octubre de mil
novecientos seter:.ta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres.

DISPOSICION FINÁL

FRANCISCO FRANCO

che, y,a este último efecto de,berán disponer del adecuado sis
tema de alumbrado, bien por reflexión o por transparencia.

Diez.-Los escolares deben bdracompañados por una persorta
adulta como mínimo y tres como 'máximo, encargadas de su
custodia. ' , ,

, ance.-Los puntoS y tiempos de parada de los vehículos se fi
jarán previa consulta con la autoridad que tenga asu cargo la
regulación del, tráfico" que podrá variarlos de acuerdo con las
condiciqnes impuestas' pbrla circulación 'vial.

Doce.-Los v'ehículosdestinadoS a las modalidades al y bJ del
transporte escólar deberári'estar dotados del dispositivo de seña
lización de avería previsto en el número IV del articulo ciento
cuarenta ,y siete del, Código de 'la Circulación", el cual dE1berá' es
tar en funcionamiento en los ¡juntos' de parada, tan,to, de.día
co~mo de noche~ mientras los escolares suben o-bajan dé-ellos:

Artículo cuarto.o.:-EnJosvehículos destinados, "a la ,modali
dad 1: ,que realipeIl tan sólo, el transporte dentro_ de los cascos
urbanos, sin hallarse sujetosaiareglaznEmtación ordenadora de
los ,transportes terrestres, se tendrán en cuenta las- siguientes
peculiarida,des: ' ,

Uno.-Las dim~n.sicnes de asientos y distancias entre ellos
serán lassiguien.tes,

'AnchuralníninÍa: TreintacentíÍnetros; ,
ProftÚldicÍadriiínlma: Treinta centímetros.
Distancia mínima entre asientos de ¡gual orientación: Cin-

cuenta y cinco oentíInetros. .
Distllncia entre fondos de asientos enfrentados: Cien centí-

metros. , , '
Las demás dimensiones relativas a alturas, ancho de pasiHos,

etcétera, se ajustarán a lo dispuésto énel" Ilrtículo doscientos
veinticU!ttro ,del.Códi~~ de ,la ,Circulación.

Dos.":'-El1elinterior del vehiculo,en,su Jll'lfte delantera su
periQr, en forma que ¡¡ea~perf'ectamente visible desde, cualquier
lugar de aquél, llevará una placa de.fondo' blanco y seis centí
metros de altura por veinte centímetros, de largo como míniriJ,o
con número y letras negras deculltrp centí:metrosdealto,tam~'
biéncoID9minímo, en la-que.se indiqueelnú:mero de plazas
autorizadas exc~uída la del conductor~

Tres....:..,A efectos, dedeternlÍHar el. número de asientos de dí"
chos vehículos, en relaCión con su :rieso máximo'atltorizado, cada
escolar ¡¡e compu~ará'arazón de cuarenta kilogramos de peso.

'Ártículo quinto.-Enla '~ireuladónde lo~ vehícUlos' dedicados
'alttansporte ,. escólár; ,en su", mbdalidad ", el; se deberá.n· observar
los reqUisitos primero, segundo y' tercero establecidos en el aJ;"-
tículo terct>ro.' , '

Artículos¿xto;-Las.infracctones a 'lo,dispuesto e~elprésenté
Decreto se. sancionl3.rán:;

'Uno. ,,Al aI'tíc:tllotercieto,llÜrneros~nó,dosydiez, jál ar
tículo C1,larto,corno' iIlfrá'cdón, al· artículo ciento' noventa y c~co
del Códi~o.de, ~a ,CirCUlación. , ' , "-

Dos.-Al artículo, tercero; números tres, cuatro y siete, como
infracc~ónalartículocíento seis deLCódigo de la Circulación.

Tres._Al articule terrero, número seis, éomo infracción al ar
tículo doscientos cinCiuenta y dosdeiCqdigode1a Circulación.

Cl¡atro,"'-:"ALl3.rtíCJUlq tercero, númeró ocho, como infracción
al artículo cincuenta y siete del Código de la Ckculación.

Cinco.,AL.&rtícÚlo tercero. número nueye, como infracción al
arttculo .ci~nto noventa y cuatro del C9digo de la Circulación.

Seis.-Las sanciones que se establecen en los puntos uno al
cinco del presente artículo seráIl ,compatibles con las que pue- '
dan correspon,de:r, en su.caso, por infracción de lo dispuesto en
el Reglainento de Transportes.

Artículó séptirno.-:Por los Ministerios ,de la Gobernación
Obras Públicas y de Industria se dictarán las 'normas que s~
estimen' necesarias para' el desarrollo de lo dispuesto' en el pre

-sAnte Decreto.

El Vicepresidente del Gobierno,
. LUIS CARRERO BLANCO


